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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto Nº 5.207 09 de enero de 2026

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en concordancia
con lo previsto en el artículo 66 del Decreto Constituyente de
Reforma parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
que Establece el Impuesto al Valor Agregado, los artículos 127
y 128 del Decreto Constituyente de Reforma del Decreto con
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas,
concatenado con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76
del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código
Orgánico Tributario, y de conformidad con el artículo 23 de la
Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, en
Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que es deber del Estado poner a disposición de la población los
bienes y servicios que garanticen su desarrollo integral, así
como el crecimiento sostenido de la economía y la producción
nacional,

CONSIDERANDO

Que el acceso sostenido y eficiente a la gasolina y otros
combustibles derivados de hidrocarburos resulta fundamental
para la vida en sociedad y el crecimiento sostenido del país,

DECRE7A

Arttculo ��� 6e e[onera del pago del Impuesto al Valor
Agregado, Impuesto de Importación y Tasa por Determinación
del Régimen Aduanero, así como de cualquier otro impuesto,
tasa o contribución aplicable de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente, en los términos y condiciones
establecidos en este Decreto, a las importaciones definitivas y
las ventas realizadas en el territorio nacional de combustibles
derivados de hidrocarburos, así como los insumos y aditivos
destinados al mejoramiento de la calidad de la gasolina,
realizadas por el Estado directamente, o por empresas de su
e[clusiva propiedad, o por empresas mi[tas con participación
del capital estatal y privado en cualquier proporción y por
empresas privadas, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 58 de la Ley Orgánica de +idrocarburos.

Arttculo ��� A los fines del disfrute de la e[oneración del pago
del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Importación y
Tasa por Determinación del Régimen Aduanero a las
importaciones definitivas de los bienes muebles corporales
sexalados en el artículo 1� de este Decreto, los beneficiarios
deberán presentar ante la respectiva Oficina Aduanera, al
momento de registrar su declaración, los recaudos siguientes�

1. Relación descriptiva de los bienes muebles corporales a
importar.

2. Factura comercial emitida a nombre del Ïrgano o Ente
encargado de la adquisición de los bienes muebles
corporales a importar.

3. Oficio de e[oneración del Impuesto de Importación y
Tasa por Determinación del Régimen Aduanero emitido
por el 6ervicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria �6ENIAT�.

Arttculo ��� Las importaciones definitivas de los bienes
muebles corporales sexalados en el artículo 1� de este Decreto,
deben efectuarse por la misma oficina aduanera elegida por el
beneficiario de la e[oneración. En caso que el beneficiario
requiera realizar importaciones definitivas de los bienes
muebles corporales por una aduana diferente a la seleccionada,
deberá notificarlo a la oficina aduanera de ingreso.

La oficina aduanera de ingreso debe llevar un registro de las
operaciones e[oneradas del Impuesto al Valor Agregado, donde
se identifique la fecha de importación, las cantidades de bienes,
el valor CIF de los bienes importados, el monto del respectivo
impuesto de importación y el monto del Impuesto al Valor
Agregado e[onerado, así como el monto de los recargos,
derechos compensatorios, derechos antidumping, intereses
moratorios y otros gastos que se causen por la importación,
según sea el caso.

Arttculo ��� 6e e[onera de la obligación tributaria prevista en
la Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones
Financieras, en los términos y condiciones establecidos en este
Decreto, a las operaciones de venta realizadas en el territorio
nacional de combustibles derivados de hidrocarburos, así como
los insumos y aditivos destinados al mejoramiento de la calidad
de la gasolina, realizadas por el Estado directamente, o por
empresas de su e[clusiva propiedad, o por empresas mi[tas
con participación del capital estatal y privado en cualquier
proporción y por empresas privadas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de +idrocarburos.

Mediante Providencia Administrativa el 6ervicio Nacional
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria �6ENIAT�,
regulará las condiciones, plazos, requisitos y controles
requeridos, con base a los cuales se ejecutará la e[oneración a
que se refiere este artículo.

Arttculo ��� La evaluación periódica a que se refiere el artículo
66 del Decreto Constituyente que establece el Impuesto al
Valor Agregado se realizará semestralmente, de acuerdo con lo
que determine el 6ervicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria �6ENIAT�.

Arttculo ��� 6e e[ceptúan de los beneficios fiscales
establecidos en este Decreto, quienes no cumplan con las
obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente mediante
el cual se dicta el Código Orgánico Tributario, el Decreto
Constituyente que establece el Impuesto al Valor Agregado, el
Decreto Constituyente mediante el cual se dicta la Ley Orgánica
de Aduanas, sus Reglamentos y otras normas tributarias o
aduaneras aplicables.

Arttculo ��� 6e insta a las autoridades competentes de los
poderes públicos Estadal y Municipal, a que adopten las
medidas pertinentes para hacer e[tensiva la e[oneración
establecida en este Decreto, a los impuestos, tasas,
contribuciones y demás gravámenes que administren en el
marco de su competencia, en aras de coadyuvar a la política
pública de apalancamiento de la industria de hidrocarburos.

Arttculo ��� Quedan encargadas de la ejecución de este
Decreto, la Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y
Comercio E[terior, en coordinación con la Ministra del Poder
Popular de +idrocarburos.
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Arttculo ��� El plazo má[imo de duración del beneficio de
e[oneración establecido en este Decreto será de un �1� axo,
contado a partir de la fecha de su entrada en vigencia.

Arttculo ��� Este Decreto entrará en vigencia a partir del 12
de enero de 2026.

Dado en Caracas, a los nueve días del mes de enero de dos mil
veintiséis. Axos 215º de la Independencia, 166º de la
Federación y 26º de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
�L.6.�

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Presidenta �E� de la República

Bolivariana de Venezuela

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
del Despacho de la Presidencia y 6eguimiento
de la Gestión de Gobierno
�L.6.�

ANËBAL ED8ARDO CORONADO MILLÈN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones E[teriores
�L.6.�

<VÈN ED8ARDO GIL PINTO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, -usticia y Paz,
y Vicepresidente 6ectorial de Política,
6eguridad Ciudadana y Paz
�L.6.�

DIO6DADO CABELLO RONDÏN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la Defensa
y Vicepresidente 6ectorial de Defensa y 6oberanía
�L.6.�

VLADIMIR PADRINO LÏPE=

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Comunicación e Información
y Vicepresidente 6ectorial de Comunicación y Cultura
�L.6.�

FREDD< ALFRED NA=ARET fAfE= CONTRERA6

Refrendado
El Vicepresidente 6ectorial de Economía
�L.6.�

CALI;TO -O6e ORTEGA 6ÈNC+E=

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
de Economía y Finanzas
�L.6.�

ANABEL PEREIRA FERNÈNDE=

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
de Comercio E[terior
�L.6.�

COROMOTO GODO< CALDERÏN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Industrias y Producción Nacional �E�
�L.6.�

ALE; NAIN 6AAB MORÈN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Comercio Nacional
�L.6.�

L8I6 ANTONIO VILLEGA6 RAMËRE=

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para el Turismo
�L.6.�

LETICIA CECILIA GÏME= +ERNÈNDE=

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
�L.6.�

-8LIO Ce6AR LEÏN +EREDIA
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Pesca y Acuicultura
�L.6.�

-8AN CARLO6 LO<O +ERNÈNDE=

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Alimentación
�L.6.�

CARLO6 A8G86TO LEAL TELLERËA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
de +idrocarburos �E�
�L.6.�

DELC< ELOËNA RODRËG8E= GÏME=

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Desarrollo Minero Ecológico
�L.6.�

+eCTOR -O6e 6ILVA +ERNÈNDE=

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Planificación y Vicepresidente 6ectorial de Planificación
�L.6.�

RICARDO -O6e MENeNDE= PRIETO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la 6alud
�L.6.�

MAGAL< G8TIeRRE= VIfA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas
�L.6.�

CLARA -O6EFINA VIDAL VENTRE6CA
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
�L.6.�

<ELIT=E DE -E6Ò6 6ANTAELLA +ERNÈNDE=

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Atención de las Aguas
�L.6.�

CARLO6 G8ILLERMO MA6T <86TI=

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la -uventud �E�
�L.6.�

6ERGIO -8LIO LOTARTARO TOVAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para el Deporte
�L.6.�

FRAN.LIN AMILCAR CARDILLO ROMERO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para el 6ervicio Penitenciario
�L.6.�

-8LIO -O6e GARCËA =ERPA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para el Proceso 6ocial de Trabajo �E�
�L.6.�

GERMÈN ED8ARDO PIfATE RODRËG8E=

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Cultura
�L.6.�

ERNE6TO EMILIO VILLEGA6 POL-A.

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Educación y Vicepresidente 6ectorial
del 6ocialismo 6ocial y Territorial �E�
�L.6.�

+eCTOR VICENTE RODRËG8E= CA6TRO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta 6ectorial
de Ciencia, Tecnología, Educación y 6alud
�L.6.�

GABRIELA 6ERVILIA -IMeNE= RAMËRE=

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Educación 8niversitaria
�L.6.�

RICARDO IGNACIO 6ÈNC+E= M8-ICA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para el Ecosocialismo
�L.6.�

RICARDO ANTONIO MOLINA PEfALO=A

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para +ábitat y Vivienda
�L.6.�

RAÒL ALFON=O PAREDE6

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para las Comunas, Movimientos 6ociales y Agricultura 8rbana
�L.6.�

ÈNGEL -OVANN< PRADO PAD8A

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para el Transporte
�L.6.�

RAMÏN CELE6TINO VELÈ6Q8E= ARAG8A<ÈN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Obras Públicas
�L.6.�

-8AN -O6e RAMËRE= L8CE6

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica
y Vicepresidente 6ectorial de Obras Públicas y 6ervicios
�L.6.�

-ORGE ELIE6ER MÈRQ8E= MON6ALVE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para los Adultos y Adultas Mayores,
Abuelos y Abuelas de la Patria �E�
�L.6.�

MAGALL< VIfA CA6TRO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD


